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INFORME DE ENTREVISTA 
 
 

Fecha de elaboración: Febrero 9 de 2023    
Nombre del Menor: MANUEL SANTIAGO MESA 

MONTEALEGRE  
Edad:     12 Años  
Proceso:     UNIÓN MARITAL DE HECHO  
Radicado:    50001311000420220002400 
 
OBJETIVO: garantizar el derecho del menor a ser escuchado en todas 

las actuaciones que le puedan afectar.  

 

TÉCNICA UTILIZADA: Entrevista desestructurada. 

 

DESARROLLO DE LA ENTREVISTA:                             

 

La actitud del menor fue positiva y esto favoreció el adecuado 

desarrollo de la sesión. Se mantuvo atento, colaborador y suministró la 

información sin ninguna prevención. Es un niño con habilidades y 

características cognitivas e intelectuales acordes para lo esperado 

según su edad cronológica.  

 

No muestra conductas, actitudes o lenguaje no verbal, que pudiera 

inferir que su discurso está siendo manipulado, influenciado o 

presionado por terceros adultos, sus manifestaciones a lo largo de la 

entrevista están provistas de espontaneidad y credibilidad. 

 

Manifiesta Manuel Santiago que actualmente se encuentra estudiando, 

cursa 7 grado de bachillerato en el Colegio Adventista y que su 

rendimiento académico siempre ha sido satisfactorio. Indica que 

disciplinariamente no ha tenido dificultades y que le gusta el colegio, 

donde además tiene muchos amigos. 
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Señala que vive con su madre y su gata, indica que con su madre 

tiene una muy buena relación, que se la lleva muy bien con ella y que 

la quiere mucho. De ella referencia que es muy buena con él, lo trata 

muy bien, lo lleva a realizar diferentes actividades juntos como ver 

películas, lo premia cuando le va bien en el colegio y lo corrige 

quitándole lo que le gusta como el televisor o el Xbox. 

 

Respecto de su padre, indica que es militar y que la última vez que 

hablo con él fue el 11 de septiembre de 2021, día en el cual afirma que 

se enteró que sus padres se separarían. Asegura que escucho una 

conversación que sostuvo su madre con su padre vía telefónica donde 

él le decía que le quitaría todo y que vendería todas las cosas para 

comprarle una casa a su novia, refiriéndose a una nueva pareja, 

señala que se sintió muy triste luego de que escuchó esta 

conversación. 

 

Manifiesta que anterior a la separación, durante todo el tiempo 

siempre vivieron los tres como grupo familiar, asegura que durante la 

convivencia, su padre maltrataba verbal y físicamente a su madre, que 

presenció en muchas oportunidades dichos maltratos. Manifiesta que 

la madre lo mandaba a jugar con los niños del frente para que no se 

diera cuenta de las discusiones con el padre, pero que igualmente 

desde allá se escuchan las peleas, además que él en algunas 

oportunidades no se iba y veía como su madre salía con golpes en la 

cara. 

 

Respecto del señor Cristian Camilo Rojas Barbosa, asegura que 

también él golpeaba a su madre con la aprobación de su padre. 

Señala que él vivió con ellos durante muchos años, sin precisar el 
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tiempo exacto, y que lo hacía porque el padre lo tenía para que le 

informara todo lo que su madre hacía. Asegura que lo escuchó en 

varias oportunidades diciendo que Camilo era el perro guardián de mi 

mamá para que no se volviera una puta. 

 

Señala que el señor Camilo era el mecánico de la moto de su papá, 

que lo trataba como si fuera un hijo, que incluso lo abrazaba y a veces 

recochando le decía “amor”. 

 

Manifiesta que luego de que vio por última vez a su padre. Él mismo 

intentó varias veces comunicarse con él pero que nunca le respondió a 

los llamados por lo que dejo de hacerlo. Indica que aunque ha venido 

dejando de quererlo, aún lo extraña y quisiera volver a verlo. 

 

Finalmente señala que desearía continuar viviendo con su madre 

porque estando con ella se siente bien.          

         

CONCEPTO Y RECOMENDACIONES 

 

Inicialmente debe indicarse que no existe evidencia concluyente 

alguna en el discurso del menor, que pudiera inferir algún tipo de 

presión o persuasión por parte de terceros adultos. Su actitud, 

lenguaje verbal y no verbal y su comportamiento, revelan un discurso 

auténtico y basado en su experiencia personal e historia de vida.   

 

Conforme a lo manifestado por Manuel Santiago, puede concluirse 

que la convivencia con sus padres, como núcleo familiar, fue 

permanente y se dio hasta el momento de la separación de los 

mismos. 
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Igualmente se evidencia la presencia de antecedentes de violencia 

intrafamiliar, maltrato físico y verbal por parte tanto de su padre, como 

del señor Cristian Camilo Rojas, hacia la madre. 

 

Su discurso revalida la presencia y convivencia bajo el mismo techo, 

del señor Cristian Camilo Rojas, sugiere que además de la presencia 

de antecedentes de maltrato físico y psicológico, el señor Cristian 

Camilo Rojas, ejercía una especie de supervisión a su madre, por 

direccionamiento de su padre. No sugiere la existencia de algún tipo 

de relación entre ellos. 

 

Puede concluirse también, que se viene dando un proceso de 

desapego afectivo frente a la figura paterna, no obstante se evidencia 

también que se encuentra motivado frente al mantenimiento de una 

relación satisfactoria con su padre, lo cual provocaría que pueda 

restablecerse el vínculo afectivo entre ellos, por lo cual se recomienda 

que tanto el menor como sus padre reciban atención psicoterapéutica, 

individual y familiar, buscando la elaboración de duelos, la búsqueda 

de estrategias de comunicación, la redefinición de roles y por supuesto 

el fortalecimiento del vínculo afectivo.               

FABIAN SILVA NOVA  
Psicólogo  
Asistente Social 
 
 
 
 
 


